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AII.4 Requisitos relativos a la puntualidad de la fac-
turación

a) El operador asegurará la puntualidad de la emisión 
de la factura a través de un seguimiento exhaustivo del 
cumplimiento de los calendarios establecidos mediante un 
sistema de control de procesos diarios y cíclicos y otro sis-
tema de control de la calidad de las salidas de facturación 
que permita evidenciar los incumplimientos y sus conse-
cuencias de manera inmediata para tratar de evitarlos.

El porcentaje de facturas emitidas con retraso res-
pecto al total de facturas emitidas constituye un indicador 
de la fiabilidad de la facturación.

b) A menos que las tarifas generales publicadas o las 
previamente acordadas contengan cláusulas alternativas, 
cualquier evento susceptible de cargo cuyos detalles no 
estén disponibles cuando se está preparando la factura
–por ejemplo, por ser objeto de algún tipo de rechazo o 
por ser necesario disponer de datos facilitados por otro 
de otro operador– deberá ser incluido en una factura que 
se emita no más tarde del cuarto mes posterior a la fecha 
de ocurrencia de dicho evento.

La inclusión de un evento susceptible de cargo más 
allá de los plazos anteriores, requerirá su comunicación 
expresa al usuario y su contabilización como factura que 
contiene algún concepto facturado con retraso.

AII.5 Requisitos relativos a la fiabilidad de la factu-
ración:

a) Los operadores deberán medir de forma sistemá-
tica la fiabilidad de la facturación, al menos, en base a los 
siguientes indicadores:

a.1) Número de casos de utilización de un servicio 
que resulten en eventos con déficit de cargo o no carga-
dos, sobre el total de eventos susceptibles de cargo.

a.2) Número de casos de utilización de un servicio 
que resulten en eventos con sobrecargo, sobre el total de 
eventos susceptibles de cargo.

a.3) Suma de los importes de los errores en los even-
tos con déficit de cargo o no cargados, como un porcen-
taje sobre el importe de todos los eventos susceptibles de 
cargo.

a.4) Suma de los importes de los errores en los even-
tos con sobrecargo, como un porcentaje sobre el importe 
de todos los eventos susceptibles de cargo.

a.5) Número de facturas que contienen algún con-
cepto facturado con retraso respecto de la fecha compro-
metida, como un porcentaje sobre el total de facturas 
expedidas.

a.6) Número de facturas emitidas con retraso res-
pecto de la fecha comprometida, como un porcentaje 
sobre el total de facturas expedidas.

b) Los operadores deberán fijarse objetivos para 
estos indicadores y revisarlos periódicamente en función 
de los resultados que vaya obteniendo en coherencia con 
la implantación del ciclo de mejora continua.

c) Se considera que los siguientes valores de los 
indicadores se corresponden con unas garantías razona-
bles de fiabilidad de la facturación. 

Indicador Valor

Eventos cargados con déficit de cargo 
o no cargados . . . . . . . . . . . . . . . . . . < 0.01% (1:10K)

Eventos con sobrecargo  . . . . . . . . .  < 0.002% (1:50K)
Valor con déficit de cargo o no car-

gado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < 0.05% (1:2K)
Valor con sobrecargo  . . . . . . . . . . . . < 0.002% (1:50K)
Facturas que tienen algún concepto 

retrasado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < 2%
Facturas emitidas con retraso  . . . . . < 1,5%

 Tabla 1: Valores de referencia de los indicadores de 
fiabilidad de la facturación.

Nota: Se considerará que existe un déficit de cargo o 
un sobrecargo, cuando la diferencia entre el valor real y el 
efectivamente cargado sea superior a la media centésima 
de euro.

AII.6 Facturas con participación de varios operadores
a) Cuando algunas funciones de un determinado 

sistema global de facturación de un operador sean reali-
zadas por otro operador, el cumplimiento de los indicado-
res de fiabilidad descritos en el apartado anterior se distri-
buirán equitativamente entre cada operador en función 
de su actividad. Dichas distribuciones equitativas se esta-
blecerán de forma contractual entre los operadores y 
tendrán carácter vinculante.

b) Si el operador, receptor responsable de la factura-
ción, detecta evidencias de que la información facilitada 
por otro operador contiene errores, si éstos no se corri-
gen, serán contabilizados por el operador receptor a efec-
tos de los indicadores de fiabilidad descritos en el apar-
tado anterior. 

 5807 ORDEN ITC/913/2006, de 30 de marzo, por la 
que se aprueban el método de cálculo del 
coste de cada uno de los combustibles utiliza-
dos y el procedimiento de despacho y liquida-
ción de la energía en los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares.

El Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, por el 
que se regulan los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares, adapta los principios de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, a las peculiaridades 
de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares 
(en adelante, SEIE), con el triple objetivo de garantizar el 
suministro de energía eléctrica y su calidad para que se 
realice con el menor coste y con las menores singularida-
des posibles.

Con este fin, el Real Decreto 1747/2003, de 19 de 
diciembre, regula el marco de actuación de las distintas 
actividades destinadas al suministro eléctrico, consisten-
tes en su generación, transporte, distribución y comercia-
lización así como la gestión económica y técnica de cada 
uno de los sistemas eléctricos aislados que conforman los 
SEIE.

En relación con la generación, los factores diferencia-
les de los SEIE aconsejan no instaurar un mercado de 
ofertas similar al del sistema peninsular por lo que se 
introduce un mecanismo de despacho de las unidades de 
producción del régimen ordinario por orden de mérito 
económico y una retribución de las mismas que contem-
pla el mayor coste del desarrollo de esta actividad como 
consecuencia del mayor nivel de reserva que es necesario 
mantener en los sistemas aislados y del sobrecoste de las 
tecnologías específicas utilizadas.

El Operador del Sistema realizará el despacho econó-
mico de las unidades de producción en cada sistema, 
sobre la base de costes variables declarados y verificados 
por dicho Operador, costes variables que integran tanto el 
valor de los consumos de combustibles realizados como 
aquellos otros costes de naturaleza variable.

Por ello en el Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciem-
bre, se desarrolla un marco regulatorio específico para los 
territorios de las Comunidades Autónomas de Illes 
Balears y Canarias y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
que excluye la aplicación del Real Decreto 2019/1997, de 
26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mer-
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cado de producción de la energía eléctrica. No obstante, 
se asignan al Operador del Mercado las funciones de 
publicación de precios, liquidación de la energía y el régi-
men de garantías.

Asimismo, se habilita para participar en el despacho 
económico de la generación a los grupos del régimen 
especial que cumplan los mismos requisitos exigidos a 
los grupos del régimen especial en la península para ofer-
tar en el mercado de producción, estableciendo para ellos 
una remuneración por dicha participación igual a la retri-
bución media de los grupos del régimen ordinario que 
intervienen en el despacho, sin perjuicio de la posterior 
liquidación complementaria para equiparar su retribución 
final a la de sus grupos homólogos en la península.

Como contrapartida al sistema de despacho econó-
mico y retribución de la generación, en el lado de la 
demanda se establece un mecanismo de compatibilidad 
económica para los compradores de energía que evite su 
discriminación respecto a sus homólogos del sistema 
peninsular.

De acuerdo con el artículo 6.5 del citado Real Decreto 
1747/2003, de 19 de diciembre, esta orden desarrolla el 
método de cálculo del coste de cada uno de los combus-
tibles utilizados en los sistemas eléctricos extrapeninsula-
res e insulares.

Este método de cálculo ha de permitir la determina-
ción del coste de los combustibles a considerar en la ela-
boración anual de la tarifa eléctrica, así como para su 
integración posterior con el resto de costes en el procedi-
miento de liquidaciones de las actividades reguladas pos-
terior al despacho económico de los generadores.

La prima de funcionamiento de cada grupo generador 
insular y extrapeninsular se establecerá anualmente por 
el Ministro de Industria, Turismo y Comercio, según las 
tecnologías existentes, sobre la base de una previsión del 
coste de combustibles. Dicha prima se utilizará para el 
cálculo del coste de generación extrapeninsular que se 
integra en la tarifa.

Dicha retribución debe ser función directa de unos 
valores unitarios definidos para cada tecnología del par-
que insular y extrapeninsular que recojan, con criterios 
objetivos, todos los costes variables que, para las diferen-
tes tecnologías, se produzcan.

Además, la presente orden desarrolla el Real Decreto 
1747/2003, de 19 de diciembre, en virtud de lo establecido 
en el artículo 18.5 del mismo, en el que se dispone que el 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, previo informe 
de la Comisión Nacional de Energía, aprobará el procedi-
miento de despacho y liquidación de la energía para estos 
sistemas.

El procedimiento por una parte establece los criterios 
básicos para llevar a cabo el despacho económico, de 
acuerdo con los conceptos que integran el coste variable 
declarado de generación y el proceso de cálculo de los 

mismos, de tal manera que resulte un sistema objetivo 
que favorezca una gestión eficiente.

La necesidad de que este despacho de generación se 
realice de acuerdo con criterios económicos requiere que 
se contemplen la totalidad de los costes variables de las 
instalaciones de generación de estos sistemas de tal 
forma que dichos costes sean coherentes con el esquema 
retributivo que se establece en el citado Real Decreto 
1747/2003, de 19 de diciembre, para la generación, garan-
tizando la máxima eficiencia y la menor incidencia en la 
calidad de suministro.

Por tanto los costes variables que se consideran a la 
hora de calcular el coste de combustible incluyen tanto el 
valor de los consumos como el resto de costes variables, 
dando lugar a cinco conceptos de coste diferenciados: El 
coste variable de funcionamiento, el coste de arranque, 
que incluye además del coste asociado al consumo de 
combustible el resto de costes variables de operación y 
mantenimiento derivados de los arranques, el coste varia-
ble de operación y mantenimiento por funcionamiento, el 
coste de reserva caliente y el coste de la banda de regula-
ción.

Asimismo se establece en esta orden el procedimiento 
de liquidación de la energía contemplando las condicio-
nes específicas del despacho económico de la generación 
y de la compra de la energía señaladas anteriormente, 
estableciendo una metodología de liquidación con perio-
dicidad mensual y una frecuencia de cálculo de las mis-
mas que permita que en todo momento los agentes dis-
pongan de una liquidación económica de sus energías 
vendidas y compradas lo más cercana posible a la reali-
dad física del suministro o adquisición de las mismas.

Además, se determina la información que el operador 
del sistema deberá poner periódicamente a disposición 
del operador del mercado para que éste realice las misio-
nes que se le encomiendan en el artículo 5.1 del Real 
Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, así como la infor-
mación que el operador del sistema y el operador del 
mercado deben poner a disposición de la Comisión 
Nacional de Energía para las liquidaciones complementa-
rias a realizar por ésta, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18 del Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciem-
bre.

Finalmente en la presente orden se desarrolla el sis-
tema de cargos y abonos necesarios para la materializa-
ción de los cobros y pagos resultantes del procedimiento 
de liquidación de energía.

La orden que se aprueba ha sido previamente infor-
mada por la Comisión Nacional de Energía, considerán-
dose sustanciado el trámite de audiencia a los interesados 
a través de los miembros de su Consejo Consultivo de 
Electricidad.

En su virtud, previo acuerdo con las Comunidades 
Autónomas y Ciudades afectadas, dispongo: 
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